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Carta del presidente de 
la Fundación A.M.A.

Alentar la excelencia de mañana

Los pequeños detalles terminan a menudo siendo mucho más decisivos de lo que 
parecen a simple vista. Desde luego, la Fundación A.M.A. nace con el propósito de 
cuidarlos al máximo. Dentro de nuestras posibilidades y con humildad, y a la vez con 
el mayor entusiasmo y toda la dedicación y la entrega que seamos capaces.

Nos proponemos alentar y apoyar a personas muy concretas, con nombres, apellidos e ilusiones. Profesionales de 
valía que necesitan un estímulo y una ayuda para salir con bien de los años formativos donde va a determinarse, 
encauzarse y decidirse buena parte de su futuro, y quizá también del nuestro. 

Hablamos, por ejemplo, de estudiantes sanitarios que necesitan completar su formación, sacar adelante sus primeras 
investigaciones y abrirse paso con su capacidad y su talento. 

Como cualquier Fundación, la nuestra parte con unas asignaciones modestas. Intentaremos compensar esa 
austeridad extremando la eficiencia. Nuestros patronos han asumido el compromiso de estudiar al detalle cada 
candidatura, cada perfil, cada proyecto y cada sueño que llegue hasta nosotros, porque eligiendo bien evitaremos 
que las aspiraciones brillantes y geniales se malogren. 

Pretendemos espigar lo más innovador, lo verdaderamente excelente, lo más enriquecedor y provechoso para el 
sector sanitario y del seguro asistencial. Creemos que ayudar caso a caso, paso a paso, proyecto a proyecto, es 
la mejor forma de llegar muy lejos, y de cumplir con creces la responsabilidad social corporativa que nos anima y 
alienta.

Sólo cuidando hasta el menor matiz y el mínimo detalle estaremos en condiciones de acertar. De entrada, los 
patronos aportan la dedicación, la integridad, la intuición y el criterio necesarios para atraer candidaturas y poner 
desde el principio la maquinaria de A.M.A.  a pleno rendimiento en favor de su Fundación.

Para que el éxito sea total, necesitamos además la participación y el compromiso de todos los mutualistas con su 
Fundación. El interés, la colaboración, el ánimo,  la difusión y el esfuerzo son vitales, y cada acto de apoyo puede ser 
el realmente decisivo. Cada detalle cuenta, y entre todos podemos conseguirlo.

Eudald Bonet
Presidente de la Fundación A.M.A.



nuestros proyectos llegan mucho más lejos. Pensamos que 
podíamos hacer mucho más. Por eso creamos la Fundación 
A.M.A., una institución sin ánimo de lucro que nace con el 
objetivo de contribuir al desarrollo de nuestro entorno



Fundación A.M.A.
En A.M.A. siempre hemos trabajado con una 
clara vocación: la de atender  las necesidades 
de protección del Colectivo Sanitario, 
adaptándonos a las peculiaridades sociales 
de dicho colectivo.

Sin embargo, nuestros proyectos llegan mucho 
más lejos. Pensamos que podíamos hacer 
mucho más. Por eso creamos la Fundación 
A.M.A., una institución sin ánimo de lucro que 
nace con el objetivo de contribuir al desarrollo 
de nuestro entorno.



Fines y actividades

La Fundación A.M.A., en su empeño por promover el desarrollo de la 
sociedad en que vivimos, tiene como objetivo la promoción e impulso de 
actividades científicas, culturales, formativas, sociales, educativas y 
docentes en las áreas de educación, salud, economía y seguro asistencial



Fines y actividades

Fines y actividades

•	� La organización, participación, financiación y otras 
formas de colaboración en actividades científicas, 
culturales, formativas, sociales, asistenciales, 
educativas y docentes, incluyendo actividades de 
promoción, fomento, investigación y desarrollo, y 
cualquier otra que el Patronato decida, dentro del 
marco de los fines de la Fundación.

	
•	 Concesión de ayudas de todo tipo.

•	� Promoción y organización de conferencias, 
certámenes, cursos, seminarios, exposiciones y 
cualquier otro tipo de actividad científica, docente, 
cultural, social o formativa que sea idónea para 
conseguir su fin fundacional.

•	� Edición y colaboración en la edición de libros, 
revistas, estudios, monográficos, etc.

•	� Participación en entidades mercantiles o sin fin 
de lucro que persigan fines análogos a los de la 
Fundación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
24 de la Ley 50/2002, de Fundaciones, y los 
artículos 23 y 24 del Real Decreto 1.337/2005, por 
el que se aprueba el Reglamento de fundaciones de 
competencia estatal.

•	� Con carácter accesorio o complementario de 
cualquier otra actividad principal, realizar 
aquellas actividades benéficas y de asistencia 
sociocultural para las que el Patronato apruebe los 
correspondientes programas de actuación.

•	� Instrumentación de los medios materiales necesarios 
para el desarrollo de las actividades de la Fundación 
y las de otras de otras entidades sin fin de lucro que 
colaboren con ella.

La Fundación A.M.A., en su empeño por promover el desarrollo de la sociedad en que vivimos, tiene como objetivo la 
promoción e impulso de actividades científicas, culturales, formativas, sociales, educativas y docentes en las áreas 
de educación, salud, economía y seguro asistencial. Todo ello fomentando valores de desarrollo sostenible, social y 
cultural.

Además, la Fundación A.M.A. se compromete, en ejercicio de su propia actividad, a llevar a cabo todas las acciones 
posibles encaminadas al logro de sus fines mediante:



Próximos proyectos
1. Programa de Becas

cincuenta becas para los cursos de preparación al examen de Médico 
Interno Residente (M.I.R.), quince para los cursos de preparación 
de Farmacéutico Interno Residente (F.I.R.), y diez para los cursos 
de preparación al examen de Enfermero Interno Residente (E.I.R.)



Próximos proyectos:

1. Programa de Becas

Próximos proyectos
1. Programa de Becas

La Fundación A.M.A. tiene previsto realizar una promoción de ámbito nacional que tiene como finalidad conceder 
setenta y cinco becas para ayudar a los profesionales sanitarios en la preparación de sus respectivas especialidades. 

Se asignarán cincuenta becas para los cursos de preparación al examen de Médico Interno Residente (M.I.R.), quince 
para los cursos de preparación de Farmacéutico Interno Residente (F.I.R.), y diez para los cursos de preparación al 
examen de Enfermero Interno Residente (E.I.R.), impartidos en Centros Docentes Nacionales.

Podrán participar en dichas becas los licenciados en Medicina o Farmacia y diplomados en Enfermería, así como 
estudiantes de último año que prevean finalizar sus estudios con anterioridad a la fecha de la convocatoria y no hayan 
sido beneficiarios de una beca en ediciones anteriores.

El importe total destinado para dicha actividad asciende a 200.000 €.



Premios, dotados de 25.000 euros para el ganador, tienen como 
destinatarios a los profesionales sanitarios que sean mutualistas de la 
entidad A.M.A. que presenten un trabajo original e inédito ajustado al tema 
que se proponga, conforme a las bases y convocatoria que se determinen

Próximos proyectos
2. Premios científicos



Próximos proyectos:

2. Premios Científicos

Con el fin de profundizar en el estudio de problemas sanitarios de actualidad, la Fundación A.M.A. prevé otorgar 
Premios Científicos encaminados a encontrar nuevas soluciones a los mismos y tomar las medidas preventivas que 
frenen su aparición.
 
Estos Premios dotados de 24.000 euros (18.000 € para el ganador y 6.000 € para el Accésit), tienen como destinatarios 
a los profesionales sanitarios que sean mutualistas de la entidad A.M.A. que presenten un trabajo original e inédito 
ajustado al tema que se proponga, conforme a las bases y convocatoria que se determinen.

Próximos proyectos
2. Premios científicos



Fundación A.M.A. colaborará con una aportación de 20.000 euros 
para la realización de un Aula Taller sobre temas de actualidad en 
Derecho Sanitario en el Congreso Nacional de Derecho Sanitario 
auspiciado por la Asociación Española de Derecho Sanitario

Próximos proyectos
3. Formación y Ayudas Sociales



Próximos proyectos:

3. Formación y Ayudas Sociales

La Fundación A.M.A. colaborará con una aportación de 20.000 euros para la realización de un Aula Taller sobre temas de 
actualidad en Derecho Sanitario en el Congreso Nacional de Derecho Sanitario auspiciado por la Asociación Española 
de Derecho Sanitario.

•	� Promoción de la Formación de profesionales sanitarios de las ramas de Medicina, Farmacia, Veterinaria, Odontología 
y Enfermería, a través de ayudas económicas destinadas a potenciar su cualificación y experiencia profesional en 
sus respectivos campos de actuación.

•	� Ayudas sociales con objeto de apoyar iniciativas destinadas a la mejora, promoción, fomento, difusión, etc., de 
actividades que realicen otras personas o instituciones en el campo de la salud y del seguro sanitario. 

El importe total destinado para dicha actividad asciende a 120.000,00 €.

Próximos proyectos
3. Formación y Ayudas Sociales



Colabore con nosotros

Sin embargo, si usted quisiera colaborar con nosotros, la 
Fundación A.M.A. también podrá recibir ayudas, subvenciones o 
donaciones de personas o entidades tanto públicas como privadas



Colabore con nosotros

Colabore con nosotros

Las actividades de la Fundación A.M.A. estarán financiadas con los recursos que provengan del rendimiento de su 
patrimonio, pudiendo obtener ingresos por sus actividades, siempre que ello no implique una limitación injustificada 
del ámbito de sus posibles beneficiarios.

Sin embargo, si usted quisiera colaborar con nosotros, la Fundación A.M.A. también podrá recibir ayudas, subvenciones 
o donaciones de personas o entidades tanto públicas como privadas.

Para más información,  llame al teléfono de la Fundación 91 343 48 00, por correo a la dirección Vía de los Poblados, 
nº 3, (28033) Madrid, indicando en el sobre “Fundación A.M.A.” o vía e-mail a la dirección fundacionama@amaseguros.com
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